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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
20725 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

JUAN CARLOS I

rey de españa

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley.

ÍNDICE

Título I. Medidas horizontales.

Capítulo I. Procedimiento administrativo.

Artículo  1.  Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Artículo  2.  Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo  3.  Modificación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Capítulo II. Consumidores y usuarios de los servicios.

Artículo  4.  Modificación del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Capítulo III. Servicios profesionales.

Artículo  5.  Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales.

Artículo  6.  Modificación de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales.

Capítulo IV.  Actuaciones relativas a las empresas en el ámbito laboral y de Seguridad 
Social.

Artículo  7.  Modificación del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas 
urgentes administrativas, financieras, fiscales y laborales.

Artículo  8.  Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Artículo  9.  Modificación de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 10.  Modificación de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.
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Título II. Servicios industriales y de la construcción.

Capítulo I. Servicios industriales.

Artículo 11. Modificación de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.
Artículo 12. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes.
Artículo 13. Modificación de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Artículo 14. Modificación de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada.

Capítulo II. Servicios de la construcción.

Artículo 15.  Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación.

Artículo 16.  Modificación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.

Título III. Servicios energéticos.

Artículo 17. Modificación de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
Artículo 18.  Modificación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 

Eléctrico.
Artículo 19.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 

Hidrocarburos.

Título IV. Servicios de transporte y comunicaciones.

Capítulo I. Servicios de transporte.

Artículo 20.  Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea.

Artículo 21.  Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

Artículo 22.  Modificación del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo.

Artículo 23.  Modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

Artículo 24.  Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario.

Artículo 25.  Modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general.

Capítulo II. Servicios de información y comunicaciones.

Artículo 26.  Modificación de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal 
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

Artículo 27. Modificación de la Ley 32/2003, General de Telecomunicaciones.

Título V. Servicios medioambientales y de agricultura.

Capítulo I. Servicios medioambientales.

Artículo 28.  Modificación de la Ley de 20 de febrero de 1942, por la que se regula el 
fomento y conservación de la pesca fluvial.

Artículo 29. Modificación de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza.
Artículo 30. Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Artículo 31. Modificación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.
Artículo 32. Modificación de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
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Estatal de Seguridad Aérea a los efectos de mantener la seguridad en las operaciones 
aeronáuticas, y estarán sometidas a su inspección en los términos establecidos por 
la legislación vigente.»

Artículo 21. Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 18.

El precio de los transportes discrecionales de viajeros y mercancías y el de las 
actividades auxiliares y complementarias de transporte, será libremente fijado por 
las partes contratantes.

No obstante, cuando una Comunidad Autónoma haya establecido tarifas de 
obligado cumplimiento para los transportes interurbanos de viajeros en vehículos 
de turismo que se desarrollen íntegramente en su territorio, éstas serán también 
de aplicación a cuantos servicios de esta clase se inicien en el mismo, sea cual 
fuere el lugar en que finalicen.

Tampoco estarán sometidos a tarifas aprobadas por la Administración los 
transportes regulares de viajeros temporales o de uso especial.»

Dos. Se suprimen los artículos 49 y 50, que quedan sin contenido.
Tres. El artículo 91 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 91.

Las autorizaciones de transporte público discrecional habilitarán para realizar 
servicios en todo el territorio nacional, sin limitación alguna por razón del origen o 
destino del servicio.

De lo anterior quedarán exceptuadas las autorizaciones de transporte interurbano 
de viajeros en vehículos de turismo que deberán respetar las condiciones que, en 
su caso, se determinen reglamentariamente en relación con el origen o destino de 
los servicios.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 123 queda redactado en los siguientes términos:

«1. El ejercicio de la actividad de agencia de viaje se regirá por la normativa 
específica de turismo.»

Cinco. Se suprime el artículo 124, que queda sin contenido.
Seis. El artículo 128 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 128. 

El establecimiento de estaciones y centros de transporte estará sujeto al 
cumplimiento de las condiciones que, por razones de índole urbanística, fiscal, 
social y laboral o de seguridad ciudadana o vial, vengan impuestas, al efecto, por la 
legislación reguladora de tales materias.»

Siete. Se suprimen los artículos 129, 130, 131 y 132, que quedan sin contenido.
Ocho. El artículo 133 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 133.

1. La actividad de arrendamiento de vehículos sin conductor podrá ser realizada 
libremente por todas aquellas empresas que cumplan las obligaciones que, por 
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razones de índole fiscal, social y laboral o de seguridad ciudadana o vial, les vengan 
impuestas por la legislación reguladora de tales materias.

2. Fuera de los supuestos de colaboración previstos en esta ley, los titulares 
de autorizaciones de transporte únicamente podrán desarrollar su actividad mediante 
vehículos cedidos o arrendados por otros, cuando dichos vehículos se encuentren 
exclusivamente dedicados al arrendamiento sin conductor por su titular, que deberá 
ser una empresa profesionalmente dedicada a esta actividad.»

Nueve. El artículo 134 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 134.

Fuera de los supuestos de colaboración previstos en esta Ley, únicamente 
podrán arrendarse con conductor los vehículos de turismo.

El arrendamiento de vehículos con conductor tendrá, a efectos de la legislación 
de ordenación de los transportes por carretera, la consideración de transporte 
discrecional de viajeros y su ejercicio estará sujeto a todas las reglas contenidas en 
esta Ley que resulten de aplicación a dicha clase de transporte.»

Diez. Se suprimen los artículos 135 y 136, que quedan sin contenido.

Artículo 22. Modificación del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo.

El Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, queda modificado 
como sigue:

Uno. El artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 5. Competencias del Ministerio del Interior.

Se atribuyen al Ministerio del Interior las siguientes competencias en el ámbito 
de esta Ley, sin perjuicio de las que tengan asumidas las Comunidades Autónomas 
en sus propios Estatutos:

a) Expedir y revisar los permisos y licencias para conducir vehículos a motor y 
ciclomotores con los requisitos sobre conocimientos, aptitudes técnicas y condiciones 
psicofísicas y periodicidad que se determinen reglamentariamente, así como la 
anulación, intervención, revocación y, en su caso, suspensión de aquéllos.

b) Canjear, de acuerdo con las normas reglamentarias aplicables, los permisos 
para conducir expedidos en el ámbito militar y policial por los correspondientes en el 
ámbito civil, así como los permisos expedidos en el extranjero cuando así lo prevea 
la legislación vigente.

c) Conceder las autorizaciones de apertura de centros de formación de 
conductores y declarar la nulidad, así como los certificados de aptitud y autorizaciones 
que permitan acceder a la actuación profesional en materia de enseñanza de la 
conducción y acreditar la destinada al reconocimiento de aptitudes psicofísicas de 
los conductores, con los requisitos y condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

d) La matriculación y expedición de los permisos o licencias de circulación de 
los vehículos a motor, remolques, semirremolques y ciclomotores, así como la 
anulación, intervención o revocación de dichos permisos o licencias, con los 
requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

e) Expedir las autorizaciones o permisos temporales y provisionales para la 
circulación de vehículos hasta su matriculación.
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